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SINISTERID DE ECDNDfflli '
que reciban y ordenadas por el 
Decreto dado con fecha 24 de oc-NACIONAL

rtECRETO tubre del corriente año; y lleva
rán el libro-registro de entradas3002 I rán ei libro registro de entradas 

Las necesidades económicas de i y
la producción vitivinícola, que 
viene sufriendo la aguda crisis 
producida por la reducción délos 
mercados extríinjsros y del con
sumo nacional, exigen se conti
núen las medidas adoptadas para 
garantizar la ptireza de ios caí
dos, con aquellas otras que tien
dan a intensificar su consumo, fa
cilitando la venta de los vinos co -

1.® del articulo 5.® del Decreto úl
• timamente mencionado, ea el que 
• se sentarán como entradas las 

partidas de vino que reciban, y 
como salidas ’as cantidades que

• expendieren, por un asiento-resu
men diarití, con especificación de

■ las difer&nte.s clases de caldos.

i de los suministro?, que hacen los 
í Ayuntamientos de ios pueblos & 
I fuerz'ís del Ejército y de la Guar- 
f día civil, sería preciso que a par 
I tir del mes de diciembre próximo

remitan a las Intervenciones di- 
; visionarias y a las de Baleares y 
¡ Canarias cuadruplicado ejemplar 
' ds las relaciones de sumii istro a

Min CMI du 11 Midi

munes, cuyas altas calidades na
túfales les hace-acreedores a las . de origen.

Artículo 6.®exigencias de la degustación.

j Se exceptúan de anotación en 
: dicho libro-registro los vinos que 
: vinieren en frascos precintados ’

Los dueños de los
En su consecuencia, el GoWer- \ esteblecifflientos a que alude el

no de la República, a propuesta ! 
del Ministro de Economía Nació- . 
nal, decreta lo siguiente: ’

Artículo 1.® Todos log frascos. , 
precintados que contengan vinos 
de producción nacional llevarán 
una etiqueta en la que se exprese , 
de una manera clara y permaneri ;

üírtículo anterior presentarán en 
los Ayuntamientos el día 31 del 
mes actual una declaración de
existencias ajustada al modelo or
denado por eíartículo 1.® del De
creto de 24 de octubre último, con 
expresión de las cantidades de vi
nos que no vinieren en frascos 
precintados de origen y que tu
vieren en su poder, 10 por 100te el lugar de procedencia, nom

bre y domicilio del almacén o bo- , ¡-nenos, constituyendo las 
doga de ongen y precio de éste p^ftídas comprendidas en dicha 
por unidad de frasco. • declaración las primeras entradas

Artículo 2.*’ Ed todos los esta '
blecimientos, sean cüaíe?quiera ; 
su denominación y categoría, en j 
ios que se sirvan comid;^s por cu • 
bierto o a la carta, cuando el pre ' 
cio del servicio individual no ex I 
cediere de 10 pesetas, se coaside- t 
rará comprendido tn aquél y se I 
facilitará a cada edente la ración I 
de vino de un cuarto de litro y de j 
alguno de loa tipo’í corrientes, en ■ 
la comarca en que se balle abier- 1 
to el establecimiento. i

Artículo 3.® En los propioâ es- j 
tablecimientos a que se refiere el 5 
artículo anterior se tendrá siem- i 
pre a disposición de los clientes ; 
que lo soliciten vinos sueltos de j 
los tipos corrientes de ia produc- 
ción de la respectiva comarca, ; 
los cuales se expenderán a un ■ 
precio que no podrá exceder del | 
200 por 100 del de su adquisición y i 
en frascos con etiqueta en que se 
expresará data y permaríente- I 
mente lugar de procedencia, gra- | 
do alcohólico y precio por litro, i

del libro-registro prescrito en el 
artículo precedente.

Artículo 7.® En lo referente a 
la acción inve.'síígadoriá para el 
cumplimiento de lo que ahora se 
dispone, sanciones por su incum
plimiento, Juntas vitivinícolas y 
recursos contra sus resoluciones, 
se aplicará so establecido en^el 
artículo 4.® del Decreto del Minis
terio de Economía dado en 17 de 
noviembre último.

Artículo 8.® El presente De-, 
creto comenzará a regir desde 1.® ’ 
de enero pnSxímo.

Dado en Madrid a cuatro de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y uno.—El Presidente del 
Gobierno de la República, Ma
nuel Asaña. — El Ministro de 
Économie Nacional, Luis Nico
lau D'Olwer.

(Gaceta 5 diciembre 1931)

que hace referencia el artículo 
4,® de la Instrucción que los re
gula, aprobada por Orden minis 
teriai de 9 de agosto de 1877, jus- 
tifici^ndo dos ejemplares, uno con 
los recibos originales y copia de 
los pasaportes y otro con copia 
de ambos documentos. También 
es preciso, al fin indicado, cursen 
los mencionados Ayuntamientos 
las relaciones comprensivas de 
los suministros verificados cada 
mes, dentro de los veinte prime- 
roíÉ díaí¿ tíel mes siguiente al de 
la fecha en que fueron realizados, 
según previene ei artículo ó.® de* 
la.s indicadas Instrucciones, ade 
tetando la tramitación de l;t? 
que comprendan los verificados i 
en ’noviembre, .a los primeros I 
ocho días de diciembre, con obje
to de que sean abonados sus im
portes en este último mes. Los 
suministros correspondientes al 
mes de diciembre de cada año se 
considerarán imputables al pre 
supuesto siguiente, a tenor de io 
dispuesio en la Orden ministerial 
de 4 de octubre de 1894, publica
da de acuerdo cotí el Ministerio 
de Hacienda, cursándose por los 
Ayuntamientos, dentro dei plazo 
de noventa días, que establece la 
Orden ministerial de 22 de febre- I 
ro ds 1905. Ruego a V. E. trans- j 
mita, si lo tiene a bien, a los Go- ¡ 
bernadores civiles de las pro- j 
vincia.s y a ’os de Baleares y Ga- ’ 
narias cuanto antecede, para su 
cumplimiento por los Ayunta
mientos y se les encarezca ade
lanten la tramitación dentro de 
íes plazos reglamentarios, de las 
relaciones justificativas del im
porté ds los suministros que hu
biesen efectuado a fuerzas del 
Ejército y de la Guardia civil, 
con el fin de facilitar el pronto

CIRCULAR
3025

Coa esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Castrqviejo para 
echar estricnina al objeto de ex
terminar animales dañinos, en los 
términos denominados «Los Ría- 
jos» y «El Campillo» de aquella 
jurisdicción, durante un plazo 
que no exceda de quince días y 
dando comienzo la operación tres 
después de haberse publicado la 
presente Circular en este perió
dico oficial.

Logroño, 8 de diciembre de 
1931.—El Gobernador, Ildefonso 
Vidal Serrano.

ISSTITÜTO eEOeUÁFICO, CA
TASTRAL Y DE ESTADÍSTICA

BRIGADA TOPOGRAFICA 
DE PARCELACION

Provincia de Logroño 
2996

Por si presente anuncio «e no
tifica a todos los propietarios o
poseedore.s de fincas enclavadas 
en el término municipal de CIHU- 
RI, que, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 82 del 
vigente Reglamento de Catastro, 

i serán expuestos al público los 
planos parcelarios, relaciones de 
características y li.sta alfabética 
de propietarios de los polígonos 
l al 11, que constituyen toda la 

I documentación del término muni- 
I cipal de Cihuri, en la Secretaría 
I del Ayuntamiento por el plazo de 
I tres meses a partir de la fecha 

de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro-

Ï

Artículo 4.® El mismo limite 
máximo de precio, fijado en el ar
tículo anterior, se observará en 
los establecimientos en que se ex
penden vinos sueltos, aunque 
sean embotellados, siempre que 

* ios frascos no vengan precinta
dos de origen.

Artículo 5.® Los estableci
mientos a que se refieren ios ar
tículos 3.® y 4.® del presente De
creto deberán exigir y conservar

ÁdmiDistradón Central
Ministerio de la Gohernación

SUBSECRETARÍA

Circular
3004

Exemo. Sr. : El Ministro de 
la Guerra, en 24 del anterior, 
dice a este de mí cargo, lo si
guiente :

«Exemo. Sr. : Con objeto de 
facilitar ia justificación y pago

pago y evitar las numerosas inci- ’ 
dencias y retraso que se ocasiona 
de otro modo, con perjuicio del * 
buen servicio». . í

Lo que de orden del señor Mi
nistro de la Gobernación trasla
do a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento por parte de los

‘ Ayuntamientos respectivos de 
esa provincia.

Madrid, 4 de diciembre de 1931. .
-—El Subsecretario, Carlos Es- , 
plá.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias.
(Gaceta 5 diciembre 1931)

vincia.
Los propietarios o poseedores 

de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean perti
nentes ante la Junta pericial de 
Cihuri y dentro del plazo de tres 
meses reglamentarios de exposi
ción,

Logroño, 5 de diciembre de 
1931.—Él Ingeniero Jefe de la 
Brigada, Anastasio Garda.

Obras Públicas
Provincia de LogroBo

3013
Hasta las trece horas del día 

21 del mes actual, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras Públicas,

SGCB2021
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y en los de las provincias de Za
ragoza, Soria, Burgos, Alava 
(Jefatura en Bilbao) y Navarra 
(Jefatura en San Sebastián), a ho
ras hábiles de oficina, para optar 
a la primera subasta urgente de 
las obras de riego con emulsión 
asfáltica del firme de los kílóme 
tros 324 al 328 de la carretera de 
Soria a Logroño, proyecto re
dactado con cargo a la cantidac 
concedida a esta provincia por 
la Dirección General de Obras 
Públicas en 3 del corriente mes, 
del remanente existente y bajas 
obtenidas en las subastas de re
paración de carreteras celebra
das con cargo al crédito concedi
do por Orden de 3 de junio últi
mo; cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 42.627,03 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de 
seis meses y la fianza provisional 
de 1.279 pesetas.

El proyecto, pliego de condi 
dones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra de Obras Públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Re
paración de carreteras dei Minis
terio de Fomento, en los días y 
horas hábiles de oficina, debiendo 
celebrarse la subasta en esta Je
fatura el día 26 del corriente mes, 
a las once horas.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrir
la no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez entregada la propo- i 
sición al Oficial encargado de re
cibirla no se pueda admitir ya en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el iicítador que .se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 
26 del mismo mes y año, referen
tes a contratación de obras y 
servicios públicos y también que 
los jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las

tenga expresamente consignados 
estos requisitos. Cuando el suministro sea por 

carbón, leña y petróleo, se acom
pañarán igual número de docu
mentos (el recibo será según mo
delo núm. 2). Si el suministro es

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923(Gacela del 13). I de cebada y paja, también se

diciembre de I acompañarán igual número de do- 
I”8^«^niero Jefe, J. Ca- j cumentos (el recibo según modelo 

• núm. 3).
modelo DE PROPOSICIÓN Independientemente de estos 

Don........ vecino de........ . j documentos se consignarán el 
provincia de.............  según cédu- ’ 
la personal número........con
domicilio en.......... provincia de 
....... calle........ , número...., 
enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid de fe
cha . ..... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de riego con emul
sión a.sfá!tica del fijme de los 
kilómetros 324 al 328 de la carre
tera de Soria a Logroño, pro
vincia de Logroño, se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estric
ta sujeción a ios expresados re
quisitos y condiciones, por la 
cantidad de..........(en letra).........  
pesetas.

En virtud de lo que dispone el 
Real decreto-ley número 744 de 
fecha 6 de marzo de 1929, el pro
ponente hace constar que los jor
nales que abonará en dichas 
obras no han de ser inferiores 
a los mínimos fijados para la pro
vincia por la Junta creada a este 
efecto.

Así mismo compromete a 
presentar el contrato de trabajo 
a que hace referencia dicho Real 
decreto-ley al dar comienzo a las 
obras. ¡A :

nombre y dos apellidos del repre
sentante o apoderado que tenga 
en la capitalidad de la provincia 
cada Ayuntamiento a cuyo nombre 
haya de extenderse el correspon
diente mandamiento de pago, sin 
cuyo requisito no se podrán librar, 
ni tampoco percibir, las cantida
des a que asciendan mensualmente 
los suministros con arreglo a las 
últimas disposiciones.

MODELO NUM. Î.—(Para raciones de pan)

BSGIMIENTO - . . Pueblo de, , .

He recibido del Apuntamiento de esta localidad.................  

................... raciones de pan correspondientes a igual nd- 
mero de días del mes de la fecha que ha permanecido en uso de 
licencia por enfermo (u otra situación) según pasapoHe que en 
duplicadas copias se acompañan.

................................................... ‘ de- .
El Perceptor,

N. N. (rubricado)

? ÜEWSE las rsoisnes de paa 
El Alcalde,

, (Firmado, rubricado y sellado)

MODELO NUM. 2.- (Para petróleo, carbón y leña)

pegimiento Pueblo de.

He recibido del Apuntamiento de esta localidad 

............................. litros p,..........................

remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín Oficial 
de la provincia de fecha 1.® de 
junio de 1929, desechándose des
de luego la proposición que no

........ .  fecha .. J 
..........firma . .7?^^

---- --- -------------------------------

Consejo Prorinciai de Primera 
tefianza

3015
Este Consejo, en sesión cele

brada en este día, ha tomado el 
acuerdo de que, en tanto se ulti
ma la confección del almanaque 
escolar, las vacaciones de Navi
dad por este año comiencen en 
toda» la» Escuelas nacionales de

de petróleo.
con.............
dientes a. .

. .mililitrot 
kilogramos

. . . . gramos de carbón o leria eorrespon'- 
............... dias de suministro del mes de la

fecha que he permanecido en uso de Ucencia por erfermo (u otra 
situación) según copias del pasaporte que se acompañan.

• • • • .........................  . a. . . de. . . . ................de 19S. .
El PEKOBrroR,

N, N. (rubricado)

esta provincia el día 23 del ac
tual y terminen el 3 de enero pró
ximo.

Logroño, 5 de diciembre de 
1931.—El Presidente, Prancis€& 
Sang.

DENSE kfl. . . . litro» y. , . mililitrM d© patrólo» 
— IcB. . . . kgs. y, . . . gramo» do ourbó» o laña 

El Alcalde, 
N. N.

(Firmado, rubrioado y »eliado)

í
MODELO NUM. 3.—(Para cebada y paja)

(Aquí se expresa el Cuerpo) 

.................................. • Pueblo de.................................
Habiéndose recibido en la In

tervención Divisionaria nuevas 
normas para justificación de los 
pagos a efectuar por suministros 
hechos a fuerzas del Ejército y de 
da Guardia Civil, con encargo de 

y se den a conocer a todos los 
Ayuntamientos de las provincias 
eomprendidas. en la 6.^ División 
orgánica, se insertan a continua
ción en este Boletín Oficial.

INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

A partir del día primero de di
ciembre del corriente año y una 
vez publicados los precios a que

hayan de valorarse los suministros 
efectuados a fuerzas del Ejército y 
de la Guardia civil, cuantos Ayun
tamientos los hayan facilitado, re
mitirán a la Intervención Divisio
naria un recibo firmado por el per
ceptor (modelo núm. 1) cuando el

,y

He recibido del Apuntamiento de esta localidad................... . 

• • ...................   • raciones de cebada de cuatro kilogramos
- . raciones de paja de seis kilogramos

suministro sea por raciones de pan, 
al cual se acompañarán tres copias 
del mismo; tres copias del pasa
porte u orden por la que se acre
dite el derecho al suministro y 
cuatro relaciones valoradas (mode
la núm. 4) comprensivas de las 
raciones a que se refieran los reei- j 
bos por cada mes de suministre. |

I
?

paro alimentaciófi del ganado de la Guardia Civil de este puesto 
durante el mes de la fecha, segün copias de tarjeta (o cartera 
de identidad) gue en duplicado ejemplar se acompañan.

a. . . de ........................de 193. .
El Pkrobpto*, 

H. N. (rubricado)

DEíf8B la». . . . raaioues d© cebada y 
las . . . id. de paja.

jEl JLloaloSj
(Firmado, rubricado y sellado)

SGCB2021
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Promncia de. . .

MODELO xNUM. 4

í ueblo de Mes de . . de 193. .

RELACION del número de pan, cebada, paja, petróleo, carbón y leña, hecho en este mes a ----------------- ------------ -
que presenta por ei Municipio d ’ dicho pueb.o el Interventor Militar de ©cta División paia su 

abono en los términos prescritos por la Instrucción de > de agosto de 18T7.

Pesetas Cts.

Número 
de Sus fechas CUERPOS

Nombres 
de lo» perceptores

Número de raciones Petró
leo

Litios

Car
bón

KllOR KilosPau i Ce
bada Paja

recibo*
..____ .... -■ - , -............ - ___ -_ _ _____ ___ .— —

■
Totales.

1______

!---------- ;-----------

___

VALORACION
Las __ ___________ »___________________ _ -___ _ pesetas y - ------

céntimos cada una, según precio fijado por la Diputación provincial para ei mea de
_______ _______ importan . . . . 

de cebada a__.
céntimos, cada una, según id. id., importan .

La«________ _________________ de paja a---------
céntimos, cada una, según id. id., importan .

_ peseta# y „

pesetas y____

Los_-_ kilos d© aceite a pesetas y_.
céntimos cada ano, según id. id., importan . 

toa___  _ _ _______________ kilos de carbón a ,,
oéntimes, cada uno, según id. id., importan .

pesetas y_. __

TOTAL.

Asciende el importe de esta relación a -------------—,-------- —------------------ --------------------------z------
pesetas y_________ —--— -------------------------------- — céntimos.

____________ de - -____________________ ___ 19S

El Alcalde, El Beeretario,

miento de Pradejón por una mul
ta impuesta a dicho señor Vete
rinario por renta de pescados en 
malas condiciones; y habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
r curso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
ei ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 3 de diciembre de 
1931.-El Secretario del Tribunal, 
Antonia Put — B.°: El
Presidente del Tribunal, D. df 
Gusmdn de Lacalle,

Junta Provincial de Beneficen- 
cia Particular
LOGROÑO

2950
Debiendo procederse a la con

cesión de las dotes establecidas 
en la Fundación instituida pór 
don Bernardo Sancho Larrea, en 
Santurde de Rioja, para parien- 
tas del fundador, correspondien
tes al año 1931, las que se crean 
con derecho a ellas podrán soli
citarlo en un plaso de cuarenta y 
cinco días a partir de la fecha de 

’ este anuncio, del señor Gura pá- 
• rroco de Santurde.
; Logroño, 30 de noviembre de 

1931.—El Gobernador-Presiden
te, Ildefonso Vidal.

Notificación
Recaudación de Contribuciones 

dé Calahorra
Varios ejercicios

CONTRIBUCION RUSTICA
2925

He de poner en su conocimien
to, que por esta Recaudación de 
Contribuciones de mí cargo se 
ha procedido con fecha 20 de no
viembre del presente año, al em
bargo de las fincas que a conti
nuación se relacionan, para res
ponder del débito por el concepto 
y período arriba expresados, en 
expediente que a usted se sigue.

Al propio tiempo le requiero 
para que en el término de tres 
días que señala el artículo 112 
del Estatuto de Recaudación de 
16 de diciembre de 1928, m3 hega 
entrega de los títulos de propie
dad referentes a las expresadas 
fincas, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa, advirtiéndole 
que de no presentarlo.? en el pla
zo señalado, se dirigirá el opor
tuno mandamiento al señor Re
gistrador de la Propiedad del 
partido, para que libre certifica
ción en relación de lo que res
pecto a las indicadas fincas re
sulta en el Registro.

Lo que notifico a usted cum
pliendo lo que establece el ar
tículo 154 del mencionado Esta
tuto.

Detalle de las fincas 
embargada»

Una finca rústica sita en la 

partida de Barguilla, de cabida 
des fanegas, equivalente a 51 
áreas, 92 centiáreas; lindante por 
Norte, su regadío; por Sur, ca
mino de la Estanca; por Este, 
herederos de Iriarte, y por Oes
te, brazal. Su líquido imponible, 
56‘25 pesetas.

Otra sita en la partida de Bar
guilla, de una fanega, dos cele
mines, equivalentes a 24 áreas, 
45 centiáreas; lindante por Norte, 
Serafín O lave; por Sur, Herme
negildo Moréno; por Este, río de 
riego, y por Oeste, río de riego. 
Su líquido imponible, 54‘69 pe
setas.

Otra sita en la partida de Bar
guilla, de cabida una fanega, 
equivalente a 20 áreas, 96 centíá- 
reas; lindante por Norte, Alejo 
Arnedo; por Sur, Manuel Mateo 
Ocón; por Este, regadío, y por 
Oeste, regadío. Su líquido impo- 
nibie, 40'87 pesetas,

Otra sita en la partida de Me
lero, de cabida una fanega, seis 
celemines, equivalentes a 31 
áreas, 43 centiáreas; lindante por 
Norte, Benigr.o Sáenz; por Sur, 
Manuel Sáenz; por Este, sendero, 
y por Oeste, Severo Martínez. Su 
líquido imponible, 84‘37 pesetas.

Otra situ en la partida de Pre
sillas, de cabida tres fanegas, 
cuatro celemines, equivalentes a 
69 áreas, 86 centiáreas; lindante 
por Norte, regadío; por Sur, río 
Cídacos; por Este, Severo Loren- 
te, y por Oeste, María Lestau. 
Su líquido imponible, 65‘62 pe
setas.

Otra sita en la partida de Mea- 
no, de cabida una fanega, cua

tro celemines, equivalentes a 27 
áreas, 94 centiáreas; lindante por 
Norte, regadío; por Sur, Cecilia 
Echevarría; por Este, la misma, 
y por Oeste, brazal. Su líquido ; 
imponible, 6‘25 pesetas. |

Otra sita en la partida de Mea- > 
no, de cabida tres fanegas, un ■ 
celemín, equivalentes a 64 áreas, 
62 centiáreas; lindante por Nor
te, herederos de Sebastián Aren- 
zana; por Sur, Benito Solana; 
por Este, Andrés Sáenz, y por 
Oeste, madre o río Síes. Su lí
quido imponible, 14‘06 pesetas.

Otra sita en la partida de Cas- ' 
cajo, de cabida dos fanegas, equi
valentes a 41 áreas, 92 centiá
reas; lindante por Norte, camino 
de Rivarroyas; por Sur, Bernar
dino Lorent^ por Este, Eduvigis 
Diez, y por Oeste, Santiago Có
rente. Su líquido imponible, 6‘25 
pesetas.

Calahorra a 25 de noviembre 
de 1931.—El Recaudador auxi
liar, Federico Addn.

Tribual Provincial de lo Con- 
teneioso-idministrativo de

Logroño
ANUNCIO

2968
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Eusta
quio González Tierno, Veterina
rio titular de Pradejón, fechado 
el 7 de noviembre de 1931, inter
poniendo recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre y contra 
acuerdo adoptado por el Ayunta-

Comandancia de la Guardia 
\ Civil de Logroño

3012
Siendo necesario contratar el 

arrendamiento de un edificio 
para el servicio de la Guardia 
Civil del puesto de Cornago por 
tiempo indeterminado, se invita 
a los propietarios y administra
dores de fincas urbanas enclava
das en la expresada población, a 
que presenten sus proposiciones 
extendidas en papel del timbre de 
la clase 9.®, a las doce horas del 
día 15 del mes actual, al Jefe de 
la línea de Alfaro en la casa- 
cuartel del Instituto sito en la 
carretera de Grávalos (sin nú- 

í mero), de dicha ciudad, donde se 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de reunir el 
edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán ex
presar el nombre y vecindad del 
proponente; si es propietario, o 
su representante legal; calle y 
número donde se halle situado el 
edificio que se ofrece; el precio 
del arriendo, y la manifestación 
de que se compromete a cumplir 
todas las condiciones consigna
das en el pliego de concurso.

Logroño, 7 de diciembre de 
1931.—El primer jefe, Rodrigo 
Palacio.
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Wlsiitt de lesU'cli
3000 I

Don Luis Moroy Fernández, juez j 
municipal en funciones de Pri- i
mera Instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente de de
claración de herederos abíntesta- 
to por fallecimiento de doña Ire
ne Albelda Faces, natural de 
Arenzanade Arriba (Logroño), 
que falleció en Madrid el día 9 de 
febrero de 1931, habiéndose pre
sentado reclamando su herencia 
sus hermanos legítimos doña Eu
sebia y doña Luisa Albelda Fa
ces y el recurrente don Isidro Ra-

I Fernández, Juez municipal déla i EDICTO
I misma, habiendo visto el presan- i 2974

te juicio verbal civil, instado por | Formado el proyecto de presu- 
e! P^curador de los Tribunales I puesto municipal ordinario para 
don Francisco Lor de Abajo, en j el próximo año de 1932, aprobado 
nombre y representación de la I por el Ayuntamiento, estará d^* 
Entidad mercantil regular colee- I manifiesto al público en laSecre 
tiva «Hijos de Saturnino Uiar- | íaría de este Ayuntamiento por 

espacio de quince días, con arre
gle# al artículo 146 de la vigente 
Ley Municipal, durante cuyo pla
zo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamacio-

món Cantero Albelda, por su de
recho de representación como so
brino carnal de la causante, en 
representación de su madre, doña ¡ 
Victoria Albelda Faces, hermana 1 
de la causante, también fallecida. I

í gui», domiciliada en esta capital, 
i contra el demandado don Angel 
i Ruiz Aguirre, mayor de edad, 
I casado, jubilado de Correos y de 
j esta vecindad, ignorando en la 

actualidad su domicilio y parade-
; ro, sobre reclamación de pese- 
3 tas; y
Î Fallo.—Q ue estimando la de- 
- manda formulada por la parte ac- 
j tora, debo condenar y condeno 
i al demandado don Angel Ruiz 
Î Aguirre, al pago de la cantidad

nes que estimen coaveaientes.
Vaigañón, 2 de diciembre de 

í931.“Él Alcalde, Adrian Peña.

EDICTO
2994

Aprobado por ei pleno de este

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente, llamando 
a ios que se crean con igual o 
mejor derecho para que se pre
senten a reclamarlo dentro del 
término de treinta días.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a diez de 
agosto de mil novecientos treinta 
y uno,— Luis Moroy.—P. S. M.: 
P, tí.., Amós Arismendi.

de quinientas dieciséis pesetas y I Ayuntamiento el presupuesto or- 
cuarenta céntimos, más ios inte- « dinario para el ejercicio de 1932 I 
reses legales desde el día 16 de I queda expuesto al público en la 
ocwbre último, en que se presen- Secretaría municipal por término i 
tó la deman^, a la entidad de- I de quince días, finido el cual, du- 3 
mandante «Hijos de Saturnino | rante otro plazo de quince días, I 
ülargui*, y al pago de las costas; j a contar desde la terminación de 
y rebeldía del demandado, j la exposición al público, podrán 1 
notifiquesele esta sentencia en la *---------- ’ •

i
bajo el tipo de 5.500 pesetas, con 
arreglo a la Ordenanza, pliego 
de condiciones y tarifas obrantes 
en el expediente que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría.

Si en dicha subasta no hubiere 
licitador, se celebrará segundo 
remate a las once horas deí 27 del 
corriente bajo el mismo tipo y 

I condiciones.
i Lo que se anuncia para gene- 
9 ral conocimiento.
j —Por defunción del que la des- 
5 empeñaba, se halla vacante el 

cargo de Depositario de fondos 
municipales, dotado con el haber

I anual de 200 pesetas, y para su 
provisión en propiedad se abre 
concurso durante quince días há
biles, para que los aspirantes pre-

I senten en esta Secretaría sus so- 
: licitudes, haciendo constar en 
‘ ella el nombre del fiador solvente 
í que garantice y responda solída- 
I riamente de .su gestión, el cual 
i suscribirá también la instancia.
i Matute, 6 de diciembre de 1931.
¡ El Alcalde, Plácido Puidias.

EDICTO I
3021 !

Don Leocadio Támara y García, 
Juez de Instrucción de la ciu
dad de Vitoria y su partidc'j 
Hago saber: Que en cumplí- ? 

miente de carta-orden proceden
te de la Audiencia Provincial de
esta capital, dimanante de causa 
seguida en este Juzgado bajo el 
número 379 del pasado año de 
1930, por el delito de hurto, con
tra Paulino Castillo García, de 
veintiocho .años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de 
Haro e hijo de Gaspar y Petra; 
se llama por medio del presente 
edicto, que se insertará en los 
Boletines Oficiales de esta pro
vincia y la de Logroño y se fija
rá en los sitios públicos de cos
tumbre de dichas provincias a 
mencionado procesado, a fin de 
que en el término de diez días, a 
contar de la publicación del pre
sente edicto en dichos periódicos 
oficiales, comparezca ante la Au
diencia Provincial de esta ciudad 
con el fin de notificarle la aplica
ción del Decreto de indulto de 14 
de abril último.

Dado en Vitoria a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y uno.—E/ Leocadio Td- 
mara.—P. S. M.: Ante mí: Fran 
asco Lorenso del Pey,

2977 ¡ 
Don Luis Moroy y Fernández, Li

cenciado en Derecho y Juez í 
municipal de esta ciudad de Lo- 
groño,
Hago saber: Que en los autos 

que luego se harán mención, ha 
recaído la sentencia, cuyo enea- ? 
bezamíento y parte dispositiva es " 
como, sigue: .

«Sentencia.—En la ciudad de i 
Logroño, a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
uno; el señor don Luis Moroy y

forma que determina el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil».

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo, Luis Moroy. 
—Rubricado.— Dicha sentencia 
fué publicada el mismo día.

Y para su inserción en el Bole-

í interponerse reclamaciones ante j 
I la Delegación de Hacienda de es- 
I ta provincia, por ios motivos <íe 
I flakdos en el artículo 301 del Es
I tatuto Municipal, aprobado por 

R. D. de 8 de marzo de 1924,
i

i
Hornillos de Cameros, a 3 de 

diciembre de 1931.—El Alcalde- 
Presidente, Antonino Dies.

EDICTO
3011

Acordado por el Exemo. Ayun
tamiento de mi presidencia emi
tir un empréstito acerca del Ins-

TíN Oficial de la provincia y sir- i 
va de notificación en forma al f 
demandado, expido el presente | 
en Logroño a diecinueve de no- 1 
viembre de mil novecientos trein- í
ta y uno.““E/ Luis Moray.—
P. S. M.: José María de Coisa

Hlstrtt MiiaicH
EDICTO

2999
Aprobado por el pleno de este i 

Ayuntamiento el presupuesto or- | 
dinario para el ejercicio de 1932, I 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclama- 
Clones ante el señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia, por 
ios motivos señalados en el ar-

ANUNCIO
2957

Confeccionado el reparto de 
contribución rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares y 
matrícula industrial correspon
dientes al año 1932, de esta villa, 
queda de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento para que 
puedan ser examinados por es
pacio de quince días por los ve- 
vinos y hacendados forasteros y 
puedan formular cuantas recla
maciones estimen oportunas.

Hormiileja, 1 de diciembre de 
1931,—“El Alcalde, JLeliodoro 
0/eda.

I tituto Nacional de Previsión, al 
Î objeto de en parte cubrir él pre- 
J supuesto extraordinario de gas- 
í tos de construcción de pabellón 
j de Escuelas y camino vecinal al 
? barrio de Murilio, quedan ex- 
í puestos los antecedentes en la 

Secretaría municipal por espacio 
de diez día;?, en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 157 del 
Estatuto Municipal, 53 del Re
glamento de 9 de julio, y muy es
pecialmente del aríícuío 1.® del

í

Decreto de 25 de septiembre de 
1924.

Calahorra, a 4 de diciembre de
1931.—El Alcalde, Lucio Dies.

EDICTO
2970

tículo 301 del Estatuto Municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 
de marzo de 1924.

Sotés, 1 ° de diciembre de 1931. 
—El Alcalde, IVarciso García.

EDICTO
A 2997
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual, du

Propuesta por ÿ Ayuntamiento 
en funciones de Comisión perma
nente, una habilitación de crédito 
de 861‘03 pesetas para consignar 
cantidad al capítulo 17 de gastos, 
que le es necesaria y no tiene can- 

. tidad alguna consignada, sacando 
j esta cantidad de lo sobrante del 
I ejercicíoanterior, quedaexpuésta 
« dicha propuesta ai público en la 
I Secretaría durante el plazo de 
I quince días, pudiendo presentar 
I ante el Ayuntamiento durante di- 
I cho plazo todos aquéllos que se 
I crean perjudicados, conforme de- 
I termina el artículo 12 del Regía- 
i mento de Hacienda Municipal de 

23 de agosto de 1924, las recia- 
I maciones que crean convenientes.

i

ANUNCIO
3024

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to municipal ordinario para 1932, 
queda expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince días a los efectos de re
clamaciones.

Bañares, L* de diciembre de 
1931."“El Alcalde, Doroteo Gd- 
mes.

rante otro plazo de quince día.s, , 
a contar desde la terminación de I 
la exposición al público, podrán | 
interponerse reclamaciones ante a 
el señor Delegado de Hacienda de I 
esta provincia, por los motivos I 
señalados en eí artículo 301 del i 
Estatuto Municipal, aprobado por | 
Real decreto de 8 de marzo de i 
1924. i

Berceo, 30 de noviembre de 
1931. — El Alcaide, Vicente Le- 
rena.

EDICTO
3009

i EDICTO
j 2938
I Aprobado por el Ayuntamien- 
; to el presupuesto ordinario para 
j el ejercicio de 1932, queda ex- 
; pue-^íto al público en la Secre

taría municipal por término de 
í quince días, finido el cual, du- 

■ rants otro plazo de quince días, 
' a contar desde la terminación de 
; la exposición ai público, podrán 
j interponerse reclamaciones ante 
I la Delegación de Hacienda de 
Î esta provincia, por los motivos 
: señalados en el artículo 301 del

Estatuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Alberite, a 30 de noviembre de 
1931 —El Alcalde Presidente 
ejerciente, Pedro Clavi/o.

Cumpliendo lo acordado por es- ' 
te Ayuntamiento, a las once ho- 
ras del día 20 del actual, se cele- I 
brará en esta Casa Consistorial 

Daroca de Rioja, 1.® de diciem-1 subasta del arriendo de ios ar- ! 
bre de 1931.—El Alcalde, Mar^ i ^itrios municipales sobre el con- | 

eos Martines. I sumo de carnes y de bebidas al- J ... -....- -- - _____ __
. ................... 9 cohólicas durante el año 1932, "-Imprenta Provincial.—Logroño

SGCB2021


